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NOTA ACLARATORIA DEL ESTADO 019 

27 DE JULIO DE 2021 
 

En la fecha se deja constancia que el estado 019 notificado el 27 de julio de 2021, se 

procede a realizar la siguiente aclaración:  

 

 En la casilla 001 corresponde al proceso de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria - Rad 401-21 DE RESPALDO FINANCIERO S.A.S. contra YEFERSON 

ALDRUAR SAÉNZ GARCÍA, se notifica por estado solo un (1) auto, el cual corresponde 

a la actuación, REQUIERE PREVIO A TERMINAR. 
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